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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Liquidación patrimonial – Auto requiere liquidador. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01134-00 
 
Requerir por segunda vez a la liquidadora Lucero Másmela 
Castellanos bajo los apremios del artículo 44 del CGP, para que 
en el término de diez (10) días contados a partir del recibido de la 
comunicación respectiva, aporte el trabajo de inventarios y 
avalúos, con el fin de correr el traslado respectivo en los términos 
del canon 567 ibidem.  
 
Secretaría, proceda a librar y diligenciar el respectivo oficio y/o 
telegrama a la prenombrada a la dirección electrónica obrante en 
el plenario.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 133 del 15 de septiembre de 
2022. 
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